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Tesorero Honorables Consejeros:

Plácenos saludarles. Es motivo de gran regocijo para la Cámara de Comercio
y Producción de San Cristóbal, como principal propulsora del comercio
formal, en apoyo del crecimiento económico de la Provincia San Cristóbal,
presentar a su consideración, a la Dra. Lourdes Teresa de Jesús Salazar
Rodríguez, cédula de identidad y electoral No.002-0083065-1,
candidata a Jueza Titular del Tribunal Superior Electoral, durante el
período 2025-2029.
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3"Vocal

Nuestra visión como institución que brinda servicios para la
empleos y la formalidad sectorial, está vinculada al fortalecimiento de la
institucionalidad. Es por ello, que confiamos plenamente en que la Dra.
Salazar Rodríguez cumplirá un papel con apego a las normas jurídicas, y
altos valores éticos y morales en la posición de Jueza de esta Alta Corte, dada
su vasta experiencia profesional, formación académica y el ejercicio
transparente de las funciones que ha desempeñado, enfocadas en su mayoría
la materia electoral, durante varias décadas.
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